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LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ESE HOSPITAL SAN FÉLIX -INSTITUCIÓN 
DE CARÁCTER DEPARTAMENTAL DE MEDIANA COMPLEJIDAD 
UBICADA EN DEL MUNICIPIO DE LA DORADA CALDAS- DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 
1122 DE 2007, DECRETO 800 DE 2008 y RESOLUCIÓN 165 DE 2008. 
INVITA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
CONCURSO DE MERITOS PÚBLICO Y ABIERTO PARA SELECCIÓN DE 
ASPIRANTES QUE HARÁN PARTE DE LA LISTA MEDIANTE LA CUAL SE 
CONFORMARÁ LA TERNA PARA POSTERIOR DESIGNACIÓN DEL 
GERENTE, PARA EL PERIODO 1 DE ABRIL DE 2012 A  31 DE MARZO 
DEL 2016. 
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FECHA DE INVITACIÓN: Febrero 19 de 2012 
 
CLASE DE CONCURSO: Concurso de méritos público y abierto para la 
conformación de la lista de la cual se seleccionará la terna para la elección del 
GERENTE de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN FÉLIX. 
 
MEDIOS DE DIVULGACIÓN: Carteleras de la Empresa Social del Estado Hospital 
San Félix, Dirección Territorial de Salud de Caldas, Secretaria de Salud, Educación 
y Bienestar Social Municipal;  Prensa escrita: Diario La Patria, Aviso Radial: 
Emisora Radio Uno  
  
CARGO: Gerente 
ASIGNACION BASICA SALARIAL: $7.259.196 
Nº de cargos 1 (UNO) 
 
FUNCIONES 
Las establecidas en el Artículo 4 y 7° del Decreto Ley 785 de 2005 y Acuerdo N° 68 
de Octubre 14 de 2005 de la ESE Hospital San Félix por el cual se establecen las 
funciones y competencias laborales para empleados públicos de la ESE Hospital 
San Félix. 
 
REQUISITOS Y CALIDADES QUE DEBEN ACREDITAR LOS ASPIRANTES O 
CANDIDATOS: (ART. 22.4 DEL DECRETO 785 DEL 2005)  
ESTUDIOS: Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o 
jurídicas; título de posgrado en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, 
administración en salud u otro en el área de la administración en salud.  
 
EXPERIENCIA: Tres  (3) años de experiencia profesional en el sector salud. 
Sin perjuicio de la experiencia que se exija para el cargo, el título de posgrado podrá 
ser compensado por dos (2) años de experiencia en cargos del nivel directivo, 
asesor o profesional en organismos o entidades públicas o privadas que conforman 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
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INSCRIPCIONES 
Las inscripciones deben realizarse en el Formulario Único de Inscripción, que se 
encuentra disponible en las páginas web del Ministerio de la Protección Social, del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, de las Secretarías y 
Direcciones Territoriales de Salud y de la Empresa Social del Estado Hospital San 
Félix. 
 
Con el formulario único de inscripción se deberá hacer entrega de la siguiente 
documentación, en carpeta, debidamente foliada y marcada: 
-Fotocopia de la cedula de ciudadanía 
-Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley 
-Fotocopia de los títulos obtenidos y/o actas de grado; expedidos por 
establecimientos educativos debidamente aprobados. 
- Fotocopia de los cursos de capacitación, los cuales deberán contener: Nombre o  
Razón Social de la Institución que la haya impartido, intensidad horaria y fecha de 
realización.  (Toda certificación que no contenga la información solicitada, no se 
tendrá en cuenta dentro del concurso) 
- Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría y Antecedentes Fiscales de la 
Contraloría.  
- Constancia de experiencia profesional, que como mínimo contenga la siguiente 
información: 1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 2. Tiempo de 
Servicio. 3. Relación de funciones desempeñadas. (Toda certificación que no 
contenga la información solicitada, no se tendrá en cuenta dentro del concurso). 
 
CONDICIONES ADICIONALES 
-No se admitirán formularios con fechas registradas de la oficina de correos, 
posteriores a la del último día de inscripciones.                                                                                                                                                                                                                                                                                
-En el sobre se debe especificar claramente el nombre del aspirante y el 
nombre de la ESE Hospital San Félix.  
-Se sugiere consultar periódicamente la información relacionada con el proceso de 
selección, en la página Web: http://saludpublica.udea.edu.co                                                          
-Ningún aspirante podrá entregar y/o radicar documento adicional a los presentados 
al momento de la inscripción,  salvo cuando se trate de subsanar algún documento 
ya aportado, y el cual se solicite como resultado de la publicación efectuada por la 
Facultad Nacional de Salud Pública sobre admitidos.  

http://saludpublica.udea.edu.co/
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La Junta Directiva de la ESE y la Universidad de Antioquia, Facultad Nacional de 
Salud Pública, de común acuerdo y por motivos de fuerza mayor podrán modificar 
las fechas antes señaladas las cuales serán publicadas en la página Web: 
http://saludpublica.udea.edu.co 
 
RESERVA DE LAS PRUEBAS: Las pruebas y protocolos aplicados o utilizados en 
el proceso de selección tienen carácter reservado. 
 
CRONOGRAMA 
1. Invitación prensa: 19 de febrero de 2012 
 2. Inscripciones y presentación de Hojas de Vida: Desde el 5 de marzo hasta el 9 
de marzo de 2012. Las inscripciones deben realizarse en el Formulario Único de 
Inscripción, y entregarse personalmente o por correo certificado en la siguiente 
dirección: Universidad de Antioquia - Medellín Calle 62 No. 52-59, Oficina 104 en el 
horario de 8:00 am a 12 m y de 1pm a 4:00 pm. 
3. Publicación de Lista de Admitidos y no admitidos: Marzo 13 de 2012. Pagina 
Web: http://saludpublica.udea.edu.co y www.hospitalsanfelix.gov.co 
4. Reclamaciones a la lista de admitidos: Marzo 14 y 15 de 2012 - Mediante escrito 
debidamente firmado y motivado, presentada por correo electrónico a la siguiente 
dirección: gerentesfnsp2012@gmail.com. 
5. Trámite y Respuesta de Reclamaciones con relación a la inadmisión: Marzo 16 y 
17 de 2012. Se contestan y notifican a la dirección de correo certificado o número 
de fax que aporten los participantes en su hoja de vida. 
6. Lista definitiva de Admitidos: Marzo 20 de 2012; Pagina Web 
http://saludpublica.udea.edu.co y www.hospitalsanfelix.gov.co 
7. Pruebas a Aplicar y valor de cada una de ellas dentro del proceso: 
- De Conocimiento: 65%  
- Competencias: Entrevista 15 % 
- Antecedentes: 20% 
8. Aplicación de pruebas: Marzo 21 de 2012. Auditorio de la ESE Hospital San Félix, 
La Dorada Caldas (8:00 AM)  
9. Publicación de Resultados: Marzo 23. Pagina Web: 
http://saludpublica.udea.edu.coy www.hospitalsanfelix.gov.co 
10. Reclamación a los resultados: Marzo 26 y 27 de 2012. 
11. Respuesta Reclamaciones: Marzo 28 y 29 de 2012 

http://saludpublica.udea.edu.co/
http://saludpublica.udea.edu.co/
http://www.hospitalsanfelix.gov.co/
mailto:gerentesfnsp2012@gmail.com
http://saludpublica.udea.edu.co/
http://www.hospitalsanfelix.gov.co/
http://saludpublica.udea.edu.co/
http://www.hospitalsanfelix.gov.co/
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11. Publicación definitiva de resultados: Marzo 30 de 2012. Web 
http://saludpublica.udea.edu.co y www.hospitalsanfelix.gov.co. 
12. Conformación (Adopción) de la terna por parte de la Junta Directiva de la ESE 
Hospital San Félix. Marzo 30 de 2012 
 
La Dorada, Caldas, febrero 19 de 2012 
 
 
 
 
 
Dr. GUILLERMO HERNANDEZ GUTIERREZ 
Presidente (D) JUNTA DIRECTIVA 
ESE HOSPITAL SAN FÉLIX 
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